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.. Año 2009, Tricentenariode la Fundación de la Ciudad de Chihuahua " .. Estado de Chihuahua, Cuna de la RevoluciónMexicana"

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ORGANISMOPUBLICODESCENTRALIZADO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO. 003/09 PARA CONSTRUCCiÓN DE PLAZAS Y
ANDADORES EN LA CASA DE LA CULTURA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COLEGIO" REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL PROFR. y C.P. GONZALO A. AGUILERA GUTIÉRREZ y POR LA
OTRA GIL OCHOA CONSTRUCTORA REPRESENTADO POR EL ING. GIL
GUADALUPE OCHOA PACHECO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ
EL "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL COLEGIO" declara:

a) Tener el carácter de organismo público descentralizado del Gobierno del Estado
con personalidad jurídica, competencia y patrimonio propios de acuerdo al artículo 10
del decreto de creación No. 652-85 publicado en el periódico oficial del estado el día 25
de diciembre de 1985.

b) El Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua, acredita
su personalidad con nombramiento expedido por la H. Junta Directiva del Colegio de
Bachilleres del Estado de Chihuahua, por lo que tiene las facultades para suscribir,
contratos, conforme a lo establecido en la Fracción VII, Artículo 10 del Decreto de
Creación ya mencionado en el punto anterior, el Artículo 21 Fracción I de la Ley de
Entidades Paraestatales del Estado de Chihuahua.
c) El Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua ha decidido llevar a cabo la
conslf.!l9.Qió!Lde18._construcción de plazas y andadores para la Casa de la Cultura.
d) Que este organismo solicitó tres presupuestos del monto de ejecución de los
conceptos referidos quedando de la siguiente manera:

Gil Ochoa Constructora $182,847.44 Sin LV.A.
Ecotécnicas Constructivas S.A de C.V. $223,430.80 Sin LV.A.
René G. Solís $242,001.31 Sin LV.A.

e) Que en virtud de que la cotización más baja fue la de Gil Ochoa Constructora este
organismo decidió adjudicarle la obra descrita en inciso c.

f) Contar con la cantidad que cubre la inversión correspondiente a la obra objeto
del mismo para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato.
g) Tener su domicilio en Av. Juárez No. 1402 Colonia Centro de esta ciudad de
Chihuahua.

SEGUNDA.- "El CONTRATISTA" declara:
a.- Ser una persona física debidamente inscrita en la S.H.C.P. con registro federal de
causante OOPG640701PKA.
b.- er la capacidad legal y jurídica para suscribir el presente contrato bajo protesta
de ci verdád: El no encontrarse inhabilitado para la celebración del mismo."
C.- e ntar con los Recursos Humanos y materiales así como, con la experiencia para
~ op ionar el servicio.
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d.- Tener establecido su domicilio en Calle Terrazas No. 2519 Col. Obrera, C.P.
31350, Chihuahua, Chih., Teléfono 410-46-93 y fax 4-10-46-83, mismo que señala para
todos los fines y efectos legales de este contrato.

TERCERA.- AMBAS PARTES declaran:
Reconocen su personalidad y capacidad jurídica con la que comparecen y se obligan
en la celebración del siguiente contrato sujetándose a lo estipulado en las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "El Colegio" encomienda a "El Contratista" la
realización de los servicios consistentes en la construcción de Plazas y Andadores en la
Casa de la Cultura del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua ubicada en Av.
Cuauhtémoc # 1607, Col. Centro, C.P. 31000, Chihuahua, Chih., tal y como se
especifica en el presupuesto base y que forma parte del presente contrato.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.- El monto total del
presente contrato es la cantidad de $182,847.44 (Ciento ochenta y dos mil ochocientos
cuarenta y siete pesos 44/100 M.N.), cantidad que no incluye el IVA. Las partes
convienen en que el pago de los servicios objeto de este contrato se realice de la
siguiente manera:
"El Colegio" otorgará un anticipo del 50% del monto total de la obra y "El Contratista"se
obliga a utilizarlo para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, el
resto será bajo estimación de obra.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCiÓN: "El Contratista" se obliga a iniciar sus servicio,
objeto de este contrato el día 03 de Abril de 2009 de conformidad con el programa de
trabajo presentado.

CUARTA.- GARANTfAS: "El Contratista" entrega a "El Colegio" cheque cruzado por el
importe del anticipo y ofrece un año de garantía a partir de la entrega de la obra.

QUINTA.- RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS: "El Contratista" podrá efectuar entregas
parciales y "El Colegio" se obliga a recibirlas, previo escrito que aquel haga y que sus
partes sean susceptibles de utilizarse por "El Colegio".
"El Contratista" efectuará la entrega total de sus servicios, por escrito a "El Colegio", ya
que en forma reiterada se realizarán visitas a las obras contratadas señaladas en el
preaentedocumento, motivo de este contrato.

TA.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS: "El Contratista" conviene en que no podrá
.1ulgar por 'mediode publicaciones,conferencias,informeso cualquierotra forma de

s y resultados obtenidos de los trabajos objeto de este contrato, sin la autorización
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expresa y por escrito de "El Colegio", pues dichos datos y resultados son propiedad de
este ultimo.

SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES: "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que ocupe con motivo de los trabajos materia de este contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social y conviene por lo mismo, en
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o
en contra de "El Colegio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

OCTAVA.- SUSPENCIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "El Colegio" podrá suspender
temporalmente en todo o en parte la obra contratada en cualquier momento por causas
justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva, para lo cual será menester
que lo haga constar por escrito a "El Contratista" con 5 dias naturales de anticipación a
la fecha de inicio de la suspensión, y podrá continuar produciendo sus efectos, una vez
que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión para lo cual "El
Colegio" dará aviso a "El Contratista"de la reanudación.

NOVENA.- Para la interpretación y cumplimiento de este contrato asi como para todo
aquello que no esté expresamente consignado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de Chihuahua, Chih., renunciando al fuero
que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier
otra causa.

Leido que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido, alcance y
fuerza legal lo firman en la Ciudad de Chihuahua, Chih., a los 03 dias del mes de Abril
de2

"EL CONTRATISTA"

Ing. Gil Gua
Gil Och

"TESTIGOS"
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